
 
Acuerdo IEEPCO-CT-01/2022 del Comité de Transparencia del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca por el que se 
establece el proceso para la solicitud y registro de las Salas Virtuales 
generadas por la Unidad Técnica de Servicios de Informática y 
Documentación para reuniones virtuales de las personas servidoras 
públicas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 
 

G L O S A R I O 
 
Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca. 
CPELSO Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
IEEPCO o Instituto Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 
Reglamento de 
Transparencia 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del IEEPCO. 

Salas Virtuales Espacio virtual que dispone de un identificador único (su 
dirección de acceso), que le permite al organizador de la 
reunión invitar participantes desde distintas ubicaciones 
geográficas para que se conecten en tiempo real sobre la 
internet. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El cuatro de 
mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

II. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. El tres 
de junio de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de 
Oaxaca el Decreto 633, por el que se expide la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

III. Aprobación del Reglamento de Transparencia. El 28 de agosto de 2019, el 
Consejo General del IEEPCO aprobó el Reglamento de Transparencia, en el cual, 
entre otras disposiciones se prevé la creación, integración y atribuciones del 
Comité de Transparencia del IEEPCO.  

IV. Declaratoria de pandemia por COVID-19 por la OMS. El 11 de marzo de 2020, la 
Organización Mundial de la Salud calificó como pandemia, el brote de 



 
coronavirus COVID 19, por el número de casos de contagios y de países 
involucrados, por lo que emitió una serie de recomendaciones para su control. 

V. Acuerdo del Consejo General por el que se autoriza la celebración de sesiones 
virtuales o a distancia. El 8 de abril de 2020, el Consejo General del IEEPCO, 
emitió el Acuerdo el IEEPCO-CG-05/2020 por el que se autoriza la celebración, a 
través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia del 
Consejo General, comisiones del Consejo General o Junta General Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante el 
periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19.  

VI. Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca. El 4 de septiembre de 2021 se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del estado de Oaxaca, el Decreto 2582 por el que se expide la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 
de Oaxaca, la cual, conforme a su artículo primero transitorio, entró en vigor al 
día siguiente de su publicación. 

VII. Solicitud de Acceso a la información pública con número de folio 
201172922000009. El 12 de enero de 2022, la Unidad Técnica de Transparencia 
y Acceso a la Información del IEEPCO recibió la solicitud de información pública 
con número de folio 201172922000009, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

VIII. Recurso de Revisión número R.R.A.I./0085/2022/2022. El día 25 de febrero de 
2022, la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información del IEEPCO 
recibió el Recurso de Revisión número R.R.A.I./0085/2022/2022, a través del 
Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados, derivado de la Solicitud de 
acceso a la información pública con número de folio 201172922000009. 

IX. Acta Circunstanciada de Búsqueda Exhaustiva realizada en la Secretaría 
Ejecutiva y en la Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación 
del IEEPCO. El 4 de marzo de 2022, las unidades técnicas de Transparencia y 
Acceso al a Información y la de Servicios de Informática y Documentación, así 
como la Secretaría Ejecutiva del IEEPCO signaron el Acta Circunstanciada de 
Búsqueda Exhaustiva realizada en los archivos de las áreas involucradas en el 
resguardo de la información recurrida en el Recurso de Revisión número 
R.R.A.I./0085/2022/2022. 

X. Oficio número IEEPCO/SE/0722/2022. El 25 de marzo de 2022 la Secretaría 
Ejecutiva del IEEPCO emitió el oficio número IEEPCO/SE/0722/2022, dirigido a 
las personas titulares y encargadas de despacho de las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas del IEEPCO, en el que remitió el Formulario de la solicitud de 
liga para actividad mediante videoconferencia Telmex, e instruyó que las 
solicitudes de ligas para la realización de actividades mediante la herramienta de 
videoconferencia, sea realizada por correo electrónico a la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática y Documentación, través del mencionado Formulario. 

XI. Resolución dictada por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca al Recurso de Revisión número R.R.A.I./0085/2022/2022. El 19 de mayo 
de 2022 el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 



 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca ordenó 
al IEEPCO modificar la respuesta otorgada al Recurso de Revisión número 
R.R.A.I./0085/2022/2022. 

 
C o n s i d e r a n d o s 

 
Competencia 
 

1. Obligación de los sujetos obligados de contar con un Comité de Transparencia. 
En términos de los artículos 43 y 44, fracción III y IV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 72 y 73, fracción III y IV de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 
de Oaxaca, cada sujeto obligado debe contar con un Comité de Transparencia que, 
entre sus funciones vitales, están las de ordenar, en su caso, a las Áreas 
competentes que generen la información que derivado de sus facultades, 
competencias y funciones deban tener; así como la de establecer políticas para 
facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. 

2. Atribución del Consejo General de crear Comités. El artículo 38, fracción XI de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, señala 
como atribución del Consejo General, crear las comisiones, comités y unidades 
técnicas que establezca la Ley o que considere pertinentes, y designar en su caso, 
a sus integrantes y Presidente. 

3. Comité de Transparencia del IEEPCO. El artículo 11 del Reglamento de 
Transparencia, señala que el IEEPCO contará con un Comité integrado de manera 
colegiada por sus servidores públicos y por un número impar, mismo que serán 
designados por la o el Consejero Presidente del Consejo General, sin que 
dependan jerárquicamente entre sí. No podrán reunirse dos o más de estos 
integrantes en una sola persona. El Comité deberá contar con una Secretaría 
Técnica, que recaerá en la o el titular de la Unidad.  

4. Atribuciones del Comité de Transparencia del IEEPCO. El artículo 12, fracciones I, 
III y IV del Reglamento de Transparencia del IEEPCO, señala dentro de las 
atribuciones del Comité de Información del IEEPCO, las de instruir, coordinar y 
supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información; ordenar, en su caso, a las áreas competentes 
que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones 

deban tener en posesión, así como establecer políticas para facilitar la obtención 
de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 
Fundamentación 
 
5. Derecho de Acceso a la información pública. Según lo dictado en el artículo 6, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 



 
toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública. 

6. Principio de máxima publicidad. Según lo establecido en el artículo 6, apartado A, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda la 
información generada o en posesión de cualquier institución que ejerza recursos 
públicos es información pública, por lo que deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y sólo la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. 

7. Ámbito de aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esa ley es 
reglamentaria del artículo 6 de la CPEUM, en materia de transparencia y acceso a 
la información y debe ser observada de manera general en toda la República 
Mexicana. Su objeto es establecer los principios, bases generales y procedimientos 
para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y 
los municipios. 

8. Derecho de acceso a la información en la CPELSO. De acuerdo a la parte final del 
párrafo 1 y numeral 1, del párrafo 13, del artículo 3 de la CPELSO, el derecho a la 
información será garantizado por el Estado, y es pública toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos del Estado, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito estatal y municipal. Sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.   

9. Ámbito de Aplicación de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, su observancia es general en todo el estado de 
Oaxaca y tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión 
de cualquier autoridad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal. 

10. Principio de verificación. De acuerdo con los Principios en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, establecidos en la Sección 
Segunda de los Principios Generales de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, particularmente en su artículo 13, la información 



 
publicada y entregada por los sujetos obligados debe poder ser accesible, 
verificable, veraz y oportuna. 

11. Principio de documentación. De acuerdo con los Principios en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecidos en la Sección 
Segunda de los Principios Generales de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, particularmente en su artículo 18, los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones. 

12. Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 70, numeral 1, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, el IEEPCO contará con la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática y Documentación, que estará adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva del mismo.  
 
En términos del artículo 36, y sus fracciones IV y XVI, del Reglamento Interior del 
IEEPCO, esa Unidad Técnica tiene dentro de sus atribuciones las de administrar la 
red de informática del IEEPCO para la transmisión de voz, datos y video, así como 
realizar la grabación digital de audio y/o video de las Sesiones del Consejo General, 
Comisiones y la Junta, con el propósito de ofrecer evidencia objetiva de lo 
expuesto por quienes hayan intervenido durante el desarrollo de las mismas. 
 
Motivación 
 

13. Garantía del derecho de acceso a la información pública bajo los principios 
constitucionales de verificación y documentación. El Recurso de Revisión número 
R.R.A.I./0085/2022/2022, derivado de la solicitud de información pública con 
número de folio 201172922000009 realizada al IEEPCO en enero de 2022, 
descritos en los antecedentes VII y VIII, han puesto de manifiesto la necesidad de 
registrar con mayor precisión la ejecución de algunas funciones de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática y Documentación, especialmente las 
relacionadas al almacenamiento del material audiovisual generado a partir de las 
reuniones virtuales sostenidas por personas servidoras públicas de este Instituto 
en el ejercicio de sus facultades, para el cumplimiento de sus funciones.  
De ahí que, con el propósito de garantizar el derecho de acceso a la información 
pública de la ciudadanía, este Comité de Transparencia considere necesario 
instituir un instrumento adecuado para el registro de las actividades 
desempeñadas por la Unidad Técnica de Servicios de Informática y 
Documentación en el ejercicio de una de sus atribuciones que, debido a su 
naturaleza y al contexto tecnológico que caracteriza el inicio del siglo XXI, se ha 
convertido en una actividad de carácter transversal tanto en el ejercicio de las 
funciones sustantivas, como de las funciones adjetivas a cargo de este Instituto.  
Al reforzar los principios de documentación y verificación en el acceso y entrega 
de la información relacionada con las reuniones virtuales sostenidas por personas 
servidoras públicas de este Instituto en el ejercicio de sus facultades, el Comité de 
Transparencia busca la implementación de un mecanismo que garantice la no 



 
repetición de las condiciones que derivaron en la imposibilidad de verificar la 
realización de una reunión virtual, a través de un proceso administrativo. 
 
 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, 
fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 18, 
43, 44, fracciones III y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 3, párrafo 1 y párrafo 13, numeral 1 de la CPELSO; 72, 73, fracciones III y IV de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 
de Oaxaca; 38, fracción XI, 70, numeral 1, fracción II de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; 36, fracciones IV y XVI, del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 11 y 12 fracciones III y IV del Reglamento de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del IEEPCO, este Comité expide el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

Primero. Se aprueba el Acuerdo del Comité de Transparencia del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca por el que se establece el 
Procedimiento para la solicitud y registro de las Salas Virtuales generadas por la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática y Documentación para reuniones virtuales de las 
personas servidoras públicas del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, conforme a los Anexos 1 y 2 que forman parte integral del 
presente acuerdo. 
 
Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día hábil siguiente de su 
aprobación. 
 
Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia, para que 
solicite la publicación del presente Acuerdo y su Anexo en el apartado de Gaceta 
Electoral de la página electrónica del IEEPCO. 
 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica, comunicar el presente Acuerdo y sus 
Anexos a la Presidencia del Consejo General, así como a las Consejeras y Consejeros 
Electorales integrantes del Consejo General. 
 
Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica, comunicar el presente Acuerdo y sus 
Anexos a las personas titulares y encargadas de despacho de los órganos 
administrativos, ejecutivos y técnicos, así como al Órgano Interno de Control que 
conforman la estructura orgánica del IEEPCO. 
 
 

  



 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos las personas integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
en la Cuarta sesión extraordinaria celebrada el día veintidós de junio del dos mil 
veintidós. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
_______________________________________ 
LICDA. EVLIN MARYSOL HERNÁNDEZ ARAGÓN 

PRESIDENTA DEL COMITÉ 

 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 

LICDA. IXCHEL MELISA GUZMÁN GÓMEZ 
SECRETARIA TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
MTRA. LUISA REBECA GARZA LÓPEZ 

VOCAL INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
MTRO. FRANCISCO ROCHA ANGUIANO   

VOCAL INTEGRANTE 
 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
LIC. FREDDIE AGUILAR AGUILAR 

VOCAL INTEGRANTE 
 

 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
MTRO. IRVING ARTURO ROBLES GODINA 

VOCAL INTEGRANTE 


